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de la deuda en periodo voluntario hasta la fecha de su ingreso.
El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los
artículos 58 de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General
Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o no tributa-
rias respectivamente.

Costas

En caso de producirse costas en el procedimiento, la adminis-
tración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de
Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso

(Art. 108 del Reglamento General de Recaudación).

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Personación del interesado

Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí mismo o por
medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le
sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación de este anun-
cio, sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de

todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación
del procedimiento sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

Pamplona, a 30 de septiembre de 2003. El Jefe de la Dependen-
cia Regional de Recaudación, PEDRO C. JIMÉNEZ JIMÉNEZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2003,
sobre extravío del Título de Graduado Escolar
de D. Raúl Palacios Salcedo.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
D. Raúl Palacios Salcedo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 25 de septiembre de 2003. El Interesado, RAÚL
PALACIOS SALCEDO.


